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PROPÓSITO 

Proyectos mineros que se presentan para desarrollar la actividad minera en el país son revisados y observados, dentro de los plazos establecidos 
por la norma legal, de manera que cumplan con la normativa legal vigente antes de entrar en operación 
 

 

HISTORIAL EVALUATIVO DEL PROGRAMA 

Año de inicio: 2014  
Evaluación Ex-Ante de diseño: Recomendado Favorablemente (Revisión de Diseño 2021) 
Evaluaciones Ex Post: no se cuenta con información de evaluaciones Ex Post en los últimos 6 años 

 

II. ANÁLISIS DE DESEMPEÑO: 

RESULTADOS ANÁLISIS DE DESEMPEÑO DEL PROGRAMA: 

DIMENSIÓN RESULTADOS OBSERVACIONES EVALUADOR(ES) 

Focalización y Cobertura No aplica 

No aplica análisis de focalización ya que se 
trata de un programa de acceso universal. 
Todos los proyectos mineros que ingresan 
deben ser evaluados. 

Eficiencia y Ejecución Presupuestaria 

Ejecución presupuestaria dentro de rango 
Variación GB fuera de rango 
GA dentro del umbral respecto al promedio de 
la categoría grupo GA 

El GA esta subestimado ya que no incluye 
gasto en personal de apoyo.  
 
 

Eficacia 

El indicador es pertinente 
El indicador cumple con el criterio de calidad 
No es posible evaluar (No se reportan datos del 
año 2019) 

 Sin observaciones. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MONITOREO Y SEGUIMIENTO OFERTA PÚBLICA 2020 

PROGRAMA DE EVALUACIÓN DE PROYECTOS MINEROS 
 

SERVICIO NACIONAL DE GEOLOGÍA Y MINERÍA 
MINISTERIO DE MINERÍA 

 

I. ANTECEDENTES DEL PROGRAMA 

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 

El Programa contribuye al desarrollo de la actividad minera en el país, a través de analizar y pronunciarse sobre los proyectos mineros en todas 
sus fases (prospección, operación y desarrollo y cierre); acorde a la ley 20.551 regula el cierre de faenas e instalaciones mineras, al DS N°248 para 
la aprobación de proyectos de diseño, construcción, operación y cierre de los depósitos de relaves y al DS 132 (Reglamento de Seguridad Minera) 
 
El programa atiende en las regiones de Arica y Parinacota, Tarapacá, Antofagasta, Atacama, Coquimbo, Valparaiso, OHiggins, Maule, Bío Bío, Los 
Ríos, Aysén, Magallanes, Metropolitana. 
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III. DESEMPEÑO 2020 DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTO Y EJECUCIÓN 

Ejecución Presupuestaria por año (M$ 2021) Presupuesto ($M 2021) 

 

 
Año 

2018 2019 2020 

Ejecución 
presupuestaria inicial 
* 

100% 100% 100% 

Ejecución 
presupuestaria final 
** 

98% 94% 100% 

Presupuesto 
ejecutado *** 

1.924.653 1.877.837 2.390.430 

Recursos 
extrapresupuestarios 
**** 

0 0 0 

 

* La ejecución presupuestaria inicial corresponde a (presupuesto ejecutado año t / presupuesto inicial año t) *100. El presupuesto inicial corresponde al total de gastos 
definidos en la Ley de Presupuestos del Sector Público, o en su defecto, es el monto asignado inicialmente por el Servicio, cuando el programa/iniciativa no está 
expresamente identificada en la Ley de Presupuestos. 
** La ejecución presupuestaria final corresponde a (presupuesto ejecutado año t / presupuesto final año t) *100. El presupuesto final incorpora las reasignaciones 
presupuestarias realizadas al Presupuesto Ley del año. 
*** El presupuesto ejecutado corresponde al Presupuesto Ley ejecutado por los Servicios, no incluyendo los recursos extrapresupuestarios declarados. 
**** Detalla si el programa/iniciativa obtuvo recursos adicionales a los entregados por la Ley de Presupuestos. 

 

GASTO POR SUBTÍTULOS (M$ 2021) 

Subtítulo Gastos administrativos Total ejecutado 

24 (Transferencias Corrientes) 59.516 2.390.430 

Gasto total ejecutado 59.516 2.390.430 

 

POBLACIÓN 

Población objetivo: 
Empresas de minería extractiva activas y formales. 

 

1 
 

  

COBERTURA POR AÑO  EVOLUCIÓN GASTO POR BENEFICIARIO (M$ 2021)* 

2018 2019 2020 2018 2019 2020 

14% 17% 18% 1.937 2.262 2.558 

* Gasto por Beneficiario: (Presupuesto ejecutado año t / número beneficiarios efectivos año t) 
 
 

 
1 Barra azul: Población objetivo; Punto rojo: Población beneficiada 
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COMPONENTES 

GASTO Y PRODUCCIÓN DE COMPONENTES (M$ 2021) 

 
Gasto ejecutado  

(Miles de $ (2021)) 
Producción 

(Unidad) 
Gasto unitario 

(Miles de $ (2021)) 

Componente 
(Unidad) 

2018 2019 2020 2018 2019 2020 2018 2019 2020 

Revisión y evaluación de 
proyectos mineros 

1.494.465 1.742.581 2.330.915 S/I 1.467 1.254 S/I 
                                                                                                                               

1.280 
  

                                                                                                                                     
1.865 

 

Gasto Administrativo 286.633 135.253 59.516       

Total 1.781.098 1.877.834 2.390.430       

Porcentaje gasto administrativo 16% 7% 2,5%       

 
 

INDICADORES 

 

INDICADORES DE PROPÓSITO 

Indicador Efectivo 2018 Efectivo 2019 Efectivo 2020 

Porcentaje de proyectos de explotación aprobados sin 
observaciones en año t respecto de los ingresados en 
periodo t. 

N/A   64,5% 57,8% 

INDICADORES COMPLEMENTARIOS 

 

IV. OTROS ANTECEDENTES DEL PROGRAMA 

CONTRIBUCIÓN A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS) 

La Política Nacional Minera 2050, apunta al desarrollo de una minería sostenible en el largo plazo, alineada a los objetivos ODS, mediante cuatro 
ejes estratégicos: Sostenibilidad económica, sostenibilidad ambiental sostenibilidad social y gobernanza. 
Específicamente SERNAGEMIN a través del Programa de Evaluación de Proyectos Mineros aporta a la estabilidad regulatoria, de modo de permitir 
que esta actividad se despliegue a largo plazo, con la necesaria certeza y fluidez en materia de regulaciones y permisos. 

 

V. OBSERVACIONES INSTITUCIÓN 

AJUSTES POR SITUACIÓN SOCIO SANITARIA 

El programa declara no haber experimentado modificaciones y/o reprogramaciones en su implementación a partir de la crisis sanitaria por el 
COVID 19. 

 

OBSERVACIONES DE LA INSTITUCIÓN 

Presupuesto: Los gastos administrativos consideran Materiales de uso y Consumo: compra de artículos de oficina; Pago de Servicios básicos tales 
como correo, agua, luz, servicios de vigilancia; Considera pago de Servicios Generales: Servicios de mensajería, aseo; Pago Servicios Financieros y 
de Seguros y Otros Gastos en Bienes y Servicios de Consumo (Pago contribución, caja chica). 
 
 

Nota técnica 1: La ficha de evaluación de desempeño de la oferta corresponde al seguimiento de la gestión anual de los programas e iniciativas 
públicas, a partir de la información auto reportada por los Servicios. La cual no corresponde a una evaluación de impacto, de implementación ni 
fiscalización de la oferta pública. 

Nota técnica 2: Cada proceso de evaluación de desempeño de la oferta, considera el ajuste de la metodología utilizada. Esto, con el objeto de 
fortalecer su contribución a la calidad de la oferta en términos de su diseño y gestión. 

Nota técnica 3: La Subsecretaría de Evaluación Social, en un esfuerzo por fortalecer el proceso de monitoreo, realizó durante el año 2020 la 
homologación en las definiciones conceptuales de las poblaciones en conjunto con DIPRES. Dado aquello no se muestra la población 
beneficiada, población objetivo y cobertura para los periodos 2018 y 2019. 

Nota técnica 4: Tanto los montos de presupuesto como de gastos reportados en la presente ficha se encuentran en pesos año 2021. 

 
S/I: Valor no informado. 
N/A: No aplica. 
N/C: Valor no comparable. 


